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F E     D E    E R R A T A S 

 

 

Se ha detectado un error en la pág. 9 de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Para el apartado 

8ª.- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, TÉCNICA O PROFESIONAL, en Solvencia técnica 

 

Donde dice:  

“Contará con la clasificación como contratista de obras en uno de los subgrupos siguientes: 

I-06 INSTALACIONES ELECTRICAS - DISTRIBUCIÓN EN BAJA TENSIÓN 

I-09 INSTALACIONES ELECTRICAS - INSTALACIONES ELÉCTRICAS SIN CUALIFICACIÓN ESPECÍFICA 

y categoría 6 (para ofertas solo a lote 2) o categoría 3 (para ofertas solo a lote 1 y ofertas conjuntas a 

ambos lotes).” 

 

Debe decir  

““Contará con la clasificación como contratista de obras en uno de los subgrupos siguientes: 

I-06 INSTALACIONES ELECTRICAS - DISTRIBUCIÓN EN BAJA TENSIÓN 

I-09 INSTALACIONES ELECTRICAS - INSTALACIONES ELÉCTRICAS SIN CUALIFICACIÓN ESPECÍFICA 

y categoría 1 (para ofertas solo a lote 2) o categoría 3 (para ofertas solo a lote 1 y ofertas conjuntas a ambos 

lotes).” 

 

La categoría 6 no es aplicable al Grupo I) Instalaciones eléctricas, empleado en esta licitación. 


